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ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD PRESENTADA  

Examinada la instancia y documentación presentada por FOTOVOLTAICA EL CASAR S.L.,  solicitando  
informe de Compatibilidad Urbanística. 

Contestación: 

Visto el desarrollo de  una instalación fotovoltaica de producción de energía eléctrica denominada 

Valle (Madrid). 
Vista las parcelas pertenecientes al termino de Serranillos del Valle por las cuales transcurre el trazado de 
la line aérea. 
 

 
 
 
 
 
Se informa: 
 que el trazado pasa por parcelas cuya clasificación según el plan General de de Ordenacion Urbana 
vigente de Serranillos del Valle aprobado definitivamente el 26 de octubre de 2006 y publicado en  
bocm 22-11-2006 como a suelo Urbanizable no Sectorizado y Suelo urbano no consolidado del plan 
General y por tanto no hay ningún inconveniente en la realización de su trazado propuesto. 
 
          EL CONCEJAL DE URBANISMO 

                                                       D. Ruben Fernández Díaz 
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“… Altura. 
La altura máxima permitida será de una planta, con un máximo de cuatro metros y cincuenta 

centímetros (4,50 m.), medidos entre la cara superior del forjado o solera del edificio (o de cada volumen 
edificado) y el alero de la cubierta del mismo.   

Para las naves agrícolas de almacenamiento de grano o similares esta altura, considerada hasta el 
tirante de la estructura de la cubierta, no será superior a los siete (7,00) metros. 

La altura máxima desde el alero a cualquier punto del terreno circundante no superará los cinco 
metros en el primer caso y los siete metros cincuenta centímetros en el segundo. 

Los diferentes volúmenes edificables deberán adaptarse a las condiciones topográficas de la 
parcela, banqueándose de forma que no se superen los citados límites. 

Ubicación en el terreno y retranqueos. 

La edificación se situará en el terreno atendiendo a criterios de rentabilidad agraria (máximo 
aprovechamiento del suelo libre de edificación), mínimo impacto ambiental, ahorro de energía y confort 
climático. 

Con carácter general se establece un retranqueo de seis (6) metros a cualquier lindero de la 
parcela, sin perjuicio de los que dimanen de las normas y disposiciones legales y reglamentarlas, tanto 
generales como municipales, que sean más restrictivas. 

No obstante lo anterior, para aquellas instalaciones de almacenaje, tratamiento y/o manufactura de 
productos peligrosos, inflamables o explosivos (como por ejemplo depósitos de gas, polvorines, fabricación 
de alcoholes, etc.) se establece un retranqueo mínimo a cualquier lindero de la parcela de veinte (20) 
metros, siempre que la normativa específica de aplicación a tales instalaciones no imponga condiciones 
más restrictivas. 

En los márgenes de cauces, lagunas y embalses, las construcciones se ajustarán a las 
condiciones que se establecen en el artículo 10.8 para los terrenos afectados de cauces, lagunas y 
embalses. 

En la proximidad de las vías pecuarias, caminos, cauces, lagunas y embalses públicos, se estará a 
lo previsto en el último párrafo de la norma 10.5.1. 



Ocupación de parcela. 

Se establece como índice máximo de ocupación por la edificación el del dos por ciento (2%) de la 
superficie de la parcela en los ámbitos de suelo especialmente protegido y el cinco por ciento (5%) en el 
común. 

No obstante lo anterior, se podrá actuar superficialmente sobre otro 30% de- la parcela para 
desarrollar actividades al aire libre propias o anejas al uso principal no agrario (como por ejemplo playas de 
estacionamiento, depósitos de material al aire libre, etc.), debiendo quedar el resto en su estado natural, o 
bien con las operaciones propias de las labores agrícolas o con plantación de especies vegetales arbóreas 
propias de la zona. 

Cubiertas. 

La composición de las cubiertas se adaptará en lo posible a las soluciones de la arquitectura 
tradicional de la zona, resolviéndose a base de faldones con inclinación similar a los habituales en el 
entorno, quedando prohibida la utilización de cubiertas planas. 

Cerramientos de las fincas. 

La parte opaca de los cerramientos se resolverá con soluciones adaptadas a las tradicionales de la 
zona, no pudiendo sobrepasar en ningún caso un metro con diez centímetros de altura. 

Se prohíbe expresamente la incorporación de materiales y soluciones potencialmente peligrosas 
tales como vidrios, espinos, filos y puntas. 

El cerramiento deberá retranquearse como mínimo: 

Cinco metros (5 m.) a cada lado del eje de los caminos públicos. 
Cinco metros (5 m.) desde la zona de dominio público de los cauces, lagos, lagunas y embalses 

públicos. 

En ningún caso los cerramientos podrán interrumpir el curso natural de las aguas ni favorecer la 
erosión y arrastre de tierras. 

En la proximidad de las vías pecuarias, caminos, cauces, lagunas y embalses públicos se aplicará 
lo previsto en el último párrafo de la norma 10.5.1. 

10.5.7. Condiciones higiénicas de saneamiento y servicios. 

Saneamientos y servicios deberán quedar justificados en la solicitud de autorización o de 
aprobación cuando así proceda, y según sea el tipo de construcción o instalación, el acceso, 
abastecimiento de agua, evacuación de residuos, saneamiento, depuración apropiada al tipo de residuos 
que se produzcan, y suministro de energía, así como las soluciones técnicas adoptadas en cada caso. 

En cualquier caso será competencia del Ayuntamiento o de la Consejería de Política Territorial 
solicitar del promotor previamente a la autorización urbanística, la modificación de los medios adoptados 
para cualquiera de estos servicios y, en particular, para la depuración de aguas residuales y vertidos de 
cualquier tipo, cuando de la documentación señalada en el párrafo anterior se desprenda técnicamente la 
incapacidad de los medios existentes o proyectados para depurar adecuadamente. 

Construcciones existentes. Así mismo, en las construcciones e instalaciones existentes que fuesen 
focos productores de vertidos de cualquier tipo de forma incontrolada, se deberán instalar o mejorar en su 
caso, los correspondientes dispositivos de depuración, seguridad y control, a efectos de restituir al medio 
natural sus condiciones originales, sin perjuicio de las sanciones que pudiesen derivarse de dicha 
situación, siendo potestad del Ayuntamiento y órgano administrativo competente ordenar la ejecución de 
dichas obras con cargo a los propietarios e inhabilitar la edificación o instalación para el uso que lo 
produzca hasta tanto no se subsane. 

Normativa aplicable. Los vertidos sólidos, líquidos y gaseosos se regularán por la Normativa 



establecida en los Capítulos 6 y 7 de la presente Normativa Urbanística. 

10.5.8. Condiciones estéticas-Condiciones estéticas generales.  

En aplicación de lo establecido en el artículo 73 de la Ley del Suelo, toda edificación o instalación 
deberá cuidar al máximo su diseño y elección de materiales, colores y texturas a utilizar, tanto en 
paramentos verticales como en cubiertas y carpinterías, con el fin de conseguir la máxima adecuación al 
entorno, quedando expresamente prohibida la utilización de materiales brillantes o reflectantes para 
cualquier elemento o revestimiento exterior. 

Arbolado. Será obligatoria la plantación de arbolado en las zonas próximas a las edificaciones con 
el fin de atenuar su impacto visual, incluyendo en el correspondiente proyecto su ubicación y las especies 
a plantar. Salvo que el análisis paisajístico y ecológico aconseje otra solución se plantarán dos filas de 
árboles, cuyas especies se seleccionarán de entre las propias del entorno. 

Condiciones específicas. En cualquier caso será potestad del Ayuntamiento y de los órganos de la 
Comunidad de Madrid competentes para la autorización urbanística, dictar normas o imponer condiciones 
de diseño y tratamiento exterior en aquellos casos en que se consideren afectados desfavorablemente los 
valores medioambientales. 

Carteles de publicidad. Sólo se permitirá la instalación de carteles publicitarlos al borde de las 
carreteras de la red estatal o autonómica en las condiciones que la normativa específica que afecta a estas 
vías de comunicación determina, debiendo separarse unos de otros un mínimo de trescientos metros {300 
m.). Las condiciones físicas de los carteles publicitarlos se determinarán por el Ayuntamiento y en ningún 
caso superarán los tres metros de altura ni los cinco metros de longitud, debiendo adoptar las necesarias 
medidas de seguridad frente al vuelco o derribo por el viento o por otros agentes meteorológicos. En el 
Suelo No Urbanizable especialmente protegido se estará en todo caso a las limitaciones previstas en el 
artículo 10.8. para este tipo de carteles….” 
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